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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 23 DE DICIEMBRE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 23 DE DICIEMBRE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 23
DE DICIEMBRE DE 2019.

 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2019.

-          Quedar  enterados  de  la  sentencia  desestimatoria  del  recurso  presentado,  contra  el
requerimiento del pago del canon de vertidos. 

-          Conceder  las  siguientes  licencias  municipales  de  obras:  para  demolición  parcial  de
inmueble para ejecución de piscina en Plaza de San Pedro;  para edificación de vivienda
unifamiliar  en  calle  Asturias;  para  red  de  saneamiento  para  dotar  de  acometidas  de  la
manzana del Sector Los Pozos en calle Cantabria, entre las calles Andalucía y Rioja; para
demolición de edificación en calle  Pelayo c/v  calle  Magdalena;  para cala de 2x1 m para
canalización  subterránea  en  Avda.  de  las  Comunidades;  para  ampliación  de  red  de  gas
natural  en calle  Villalta;  para cala  de 2x1 m en El  polígono 126,  para dar  suministro de
energía eléctrica.

-          Conceder licencia urbanística integrada de actividad y obras para cambio de maquinaria
de frío industrial, ampliación bancada metálica, adaptación instalaciones, acondicionamiento
zona parking, cambio ubicación y renovación cajas cobro, instalación aparcabicis en exterior y
pintura en Paseo del Carmen. 

-          Conceder licencia urbanística integrada de actividad y obras para instalación punto de
recarga de vehículos eléctricos e instalación de enlace de baja tensión para su alimentación.

-          Conceder segregación de parcela urbana sita en calle  Sagunto c/v calle Jabonería,  y
segregación de parte de la parcela 71 del polígono 164 del catastro de rústica. 

-          Conceder segregación y agregación de parcelas del sector Santa María.

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura sita en el Patio de Santa Teresa. 

-          Reconocer servicios prestados en otras administraciones a trabajadora municipal. 

-          Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada, por una caída en la
vía pública, por no haberse acreditado la antijuridicidad del daño. 

-          Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada, por una caída en la
vía  pública,  al  no  quedar  acreditada  la  relación  de  causalidad  entre  las  lesiones  y  el
funcionamiento del servicio público. 

-          Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial, por daños sufridos en una
lápida del Cementerio Municipal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Proceder  al  archivo  de  un  expediente  de  resolución  de  contrato,  al  no  aportar
documentación requerida. 

-          Aprobar  subvenciones  económicas  a  deportistas  individuales  por  la  participación  en
competiciones federadas oficiales de ámbito nacional o internacional durante el año 2019.

-          Conceder el Premio a la Solidaridad “Eusebio Ortega Torres 2019” y conceder subvención
de 3.000 euros. 

-          Conceder subvenciones a cooperantes locales 2019, cuyo importe total asciende a 32.000
euros. 

-          Conceder  exenciones  en  el  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción  mecánica,  por  la
condición de discapacitados.

-          Conceder bonificación en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por gestión de residuos y por obras.

-          Aprobar la primera y única certificación de la obra “Mejora de pistas deportivas de barrio”.

-          Aprobar el pago de las gratificaciones por trabajos realizados por el personal funcionario y
laboral durante el mes de julio 2019, ascendiendo a un total de 15.417,27 euros. 

-          Otorgar  autorización administrativa  para el  aprovechamiento de espacio público  en el
Auditorio  Municipal  con  motivo  de  las  Fiestas  de  Navidad  2019/2020  a  la  empresa
Iberservicios 2019 SL.

-          Aprobar la primera certificación correspondiente a la obra “Reparación de caminos rurales
en tierra 2019”, por importe total de 15.000 euros, así como la factura correspondiente. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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